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Un autotransformador trifáSico con regulación de carga de 3001
300/90 MVA. de potencia y relación' de transformación 4001
230/33 KV., así como las correspondientes estructuras-qtie so-
porten los embarrados. a 400 y 220 KV. El. ilttQllamfento a .
33 KV. de este autotransformador tendrá la ftna.ltdadde fl.C'()

plar dos reaotanciaa a eota talsión y 45 MVA. de potencla, que
permitirán regular la ténslón a 400 KV,

Para la prolecclón de circlÚtos se instalarán lntel'l"U\)tores
automáticos, de pequefio volumen de aceite, para.1&8 tensiones
de 400 y 220 KV. Y de gran volumen de aceite PlWa' 33 KV., de
las prlnclpeles slgulentes caracterJ<tlcas: 420. 245 Y 38 KV.;
1.250. 1.200 A.; 17.500. 10.000 y' l.SOO MVA.• de C8Pacl<!adde
corte, respectivamente.

Los servicios a.uxiliares de la estación transfannEKiorA 'serán
atendidos por. dos transfonnadores trifásicos a. in$$alar, de-. 500
KVA. de potencia y relación de transformación 15:.000 ±2.$ ± 5
por 100/388 V. J.,as características de los interruptores~ la
protección de estos circuitos a 15 KV. serán: 400 A.. 15 KV:
y 200. MVA., de capacidad de ruptura.

Se completará la instalae.1ém con los reglamentarios eIemen~
tos de maniobra, protección y medida.

El centro de distribución de media tensión' a 15. KV~ será
de tipo interior y se- instalará dentro del edificio <;le la.. central.
a.limentándose a través de uno de los dos trQi'J.$formadores
unidad.

La final1dad de estas instalaclones será- la de aumentar· laS
dlsponlbilldades de energla de la Empresa l"'tlelonarla.

Lo que comunico a V. S. para su conocimlen'to y eféCtos..
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid. ·23 de mayo de 1970.-El Diretor general, Fra.ne1sco

PéJ:e'Z Cerdá..

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria.-Cáceres.

RESOLUCION de la Dirección General de Energíá
y Combustibles por la que se autartulez HiiJrcjeléo
frica Ibérica «1berduero. S.A.». la línea de trans
porte de energía eléctrica qUe se ctta .11- declarando
en concreto la utilidad. pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegaeión Provinc1sJ del
ministerio de Industria de Vizcaya a instancia de-HidrQeléc~

t·rica Española «Therduero. S. A.». condonUcilio .'el1l3:Ubao.
calle Cardenal Gardoqui, número 8, soUcitan<l:o aut6rizttclÓll
para instalar una línea de transPOrte de eI)~I@ÍaeléCctr1ca y
la declaración en concreto de utiUdad pública de la .m1sma.
y c~p1idos los trámites reglamentarios ordenados en el .capi·
tulo IUd.el Decreto 2617/1966, sobre autorizaclóndeinstaltv
clones eléctricas. y en el capitulo II1 del I>ecreto-·.261911~
sobre expropiación forZosa y sanciones· en ma;tetiade -tnstala.
dOIleB eléctricas,

Esta Dirección General de Energia y Comhust1ble. a pr.o
. puesta de la Sección correspondiente de la misma. ha. resuelto;

Autorizar a Hidroeléctri~a Ibérica «Iberduero;S.A.», la ii1&
talación de Wla linea de transporte de e-nergia eléCtrJca. tri~

fásica, simple circuito «duplex». a 380 KV. de· tensión, -con capa~

cidad máxima de transporte. 1.5QOMW.; cond-u:etGres. cable de
aluminio--a.eero de 546 milimetl'08 cuadrados de· sección cada
uno, aisladores de cadena; apoyos, torres metá11eas; ori~ céh
tral térmica -de Santurce y término subestaclói1recePtora. de
GÜefies. sita en el térmjno municipal del mismo nombre; ambas
instalaciones propiedad de la .Empresa. peticlo-naris.; longitud.
13.463 kUómetrO$. Se protegerá a tierra pOr dos cables -de acero
de 83,8 millmetrosclladrados de secdón.

La finalidad. de esta linea será la de verter a la red. de
«[berdUeI'OO la energ1a que se prodUZCa. con la entrada en ser
....icio de la segunda unldad generadora de la central térmica
de Santurce.

De<!lara-r en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en ·1& Ley
10/1966, sobre expropia(',~ón forzosa y sanciones en. materia d~

instalaciones eléctricas y en su Reglarn-ento(ie apllcaciÓ2) de
20 de octubre de 1966< '

Para la aprobación y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los tráinit€-s renaladas ene-l eapi~
tcule" IV del Decreto 2617/1966,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento- y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
MadrId. 23 de mayo de 1970.-·El Director general. PraneJsro

PéI'€'Z Cerdá.

SI", Delegado provlnc-ial del Ministerio de IndUstl'ia..-Vizcaya.

RESOLUCION de la Dirección General de ~nergfu

11 Cewnbustibles par la que se autoriZa a «Hidro
Nítro Española S, A.», la instalación df!: la central
hidroeléctrica Que se cita.

Visto el expediente incoado en· la Delegación ProvIncial' del
Ministerio de tnnustrla de Huesca, a Instancia de CH1<i1irNitro
Eepafiola, S. A.», con domicilio en Madrid, coJle de JIlcoJA.
número 21, solicitando autorización para. Instalar unacentntl

hidroeléctrica, Iy cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el Decreto 99811982. de 26 de abrll; capitulo IR d~
Decreto 2617/1966. de·20 de QC,tubre, y las facultades que a
este MinlBterlo le oonfiere la Ley de 24 de noviembre de 1939.
sobreortiettaeián y defensa .. de la .1lldustria.

Eeltt Dlrección Ge<JenlJ de Energía y ComJ>ustlbles. a pI'<>
pueot~ de la ~ón eo<reepond!ente. !la resuelto:

Autor~ a «Ridn>-Nltro J;;spaijola, S. A.». la lnstalaclón
de la central h1droeléctricaque se den-onrtnará. «iEl Ciego» Y
se lnstalará en el kilÓllletro 8,S del Cll.lW de Aragón Y cata·
IUfia, térmlno municIpal de Eetada. pr<lVlncla de Huesca.

UtiliZará lllIuas circulantes por ~ citado canaJ. procedentes
del desem~ del oalto de pie de presa d~ __ cJooquln
Costa» l'8_al. y constará de un solo flTUllO generador.
compuesto .. <le- turbina tipo «P'ra.ncls», de .eje horlzontaJ.
4.500 CV: depotencla. para un caudal de 12 metros cúbicos
por segun<Io y un salto neto d< 36 metros. acoplado a un
alternador oorjZontal de 4.000 KVA. de potencia. con tensión
de ~ón de 6.090 V.

se lnstalarán los reglamentarios elementos de control. ma·
niobra y pl'<>te<>clón.

Para la ewvaclán de·la.te1lsión·de generac1ón de 6,6 KV. a
la de 45 KV. se lnstalará una estación transformadora, lnm..
diata a laeentral, tipo intemperie, compuesta de un transfor"
mador trltá.<llro de 4.QOO KVA. Y relación de tronsformación
6,6/45 KV., con sus coJTespondjentes elementos de protección
ymaniobta.

La flnalldad de._ central ....á la de aumentar el ab....
teclmlento de~ al OooJunto lndustrlal (factorla electro
qtúmlcal qoo la _ peticionarla tiene en funcionamiento
en Monzón (Huesca). .

Lo qUé comunico' a V. 8. para- su conoc1m1ento y efectos.
Dlos guarde a V. S. muchos aJIos.
Madrld. 23 de nu>yo de 1970.-El Dlrector general. Pron

cisc<> Pérez <Jeroá..

Sr, Delega.d.o provincial del M1nlsterJD de InOustrla"-HUesca.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala
·va por la que se autoriZa la instalación eléctrica
que se cita y se declara de utilidad· pública.

Vlsto eIexpediente menado en esta Delegación a. instancia
de «Vitoriana de Electricidad, S. A.». domicíllada en Vitoria.
Cercas B~jas, 19, solicitando autorización para montar la in&
talación el~ctr1ca que más adelante se resefia y la declaración
en eoticreto de la· utilIdad 'pública de la misma,· y cumplidos
loa trámites reglamentariOs ordenados en el capitUlo, ro del
Dee1'eto 2617/1966 sobre autoriZa.c1ónde- instaJaclones e-Iectrlces,
yen el capítulo tIldel Decreto 2619/1966. sobre expropiactón
forzosa y ban-e1ones en materia eléctrica,

Esta Delegación. vistos los informes de los organismos que
han lntervenldo en la tramltaclón del expedIente, ha resuelto:

],0 Autoriza.r a «Vitoriana de Elect:rieJ.dad, S. A.». la insta,...
la.o16n de una. lfrtea eléctrica a 13,2 kv., ManZBnOS--Crucero de
Armiñón y derivaciones, & ct. Armifión V ct. EstaviUo. de las
CF.tactetlsttcasprincipaIes siglÚentes:

Origen; En el at»Y'034 de «Tuyo Manzanos» (en proyecto).
Final: En «crucero. de Arm;.ñ6n» (derivación ap. 17 a ot. cAr·

miñ,6n», ap, 18 a ct. «E.stavUlo»).
Tendido aéreo simple, circuito trifásico, cable aluminio-acero

de 74.4nlU1metros cuadrados: sobre apoyos de hormigón arma.
do vibrado,

Longitud: 4.1S8 metros.
Tensión de servicio: 13,2 kv.
2.l' .DecJ.arar en concreto la utilidad pública de- la~

ción eléctrica que se autoriZa. a los efectos sefialados en la.
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sancIones en ma
teria de instalaciones eléctricas, v su Reglamento de· aplicación
de 2() de ó<:tubre de 1966

Del con<llelonado indicado en el artículo 13- del Decreto 261'11
1966, para· el d~arrono y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Vitoria..· 26 de mayo de 1970;~ El Delegado Provincial,
L M. MasoHver Marlfnez.-l:S99-D.

•RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala-
1)(1. por la que· Se autariza la instalación eléctrica
que se cita 11· se declara de utilidad pública.

Visto el expedIente tncoadoen esta· Deleg&eión & lnstancta
de «Vitoriana· de Electricidad, S. A.», domiciliada en Vitorta,
Cereas Baj1\S. 19, sólieitando autorIzación para montar la ins
talación eléctrt-ca que máS adelante se reseña y la declaración
en co:ncretQ de le utUidad públIoa de, la misma, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del
Decreto 261711966 Bobre autoríZae1ón de instaJacion~ eléctrteas.
y en el capitulo IIt del. Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia eléctrica, •

Esta Delegación, vistos 108 informes de los Organismos que
be.n lntervenldo en la tramitación d~ expediente. ha resuelto:
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Lo Autorizar a «Vjtoriana. de Electricl(lad. S, 1\,,», l¡t insta,.
laclón <le una' línea. eléctrica. t\ .;ro kv. dc,. <l~rivada de las
«Ormáizlegm M!» 1 y n, a $TD, «Aray<lfr (zona In¡!\1strlall;
de las caracter1sticas principales s1gUientel5:

Origen: En el apoyo 113 de 1" cOrrna1Ziegu1-Ali» Iy Il.
Final: Nueva ETD. zona lnduatri&t de~ay•.
Tendido aéreo sobre et.rcult9· trtlá81oo•. qab1e' alum1nio-aeero

de 91,6 míllmetr'oa Cuadr&d08; $Obre 1Lp4Y,f6A' de p&rftlefi meta,.
lteos.

Longitud: 1.597 m,tras.
Tensión de flet'vlclo; 30· kv.

Z!,l Declarar en concreto la utl1j,Qad l)l.ÍQl1ea dft la. instal.....
tión eléctrIca que le a.utol'íZa. a loa eroctOB ae:fíal'J(los en la
Ley 10/1006. sobre eXPf-optac!ones forZOlH'· Ysatlcionel en- ma..
terla. de inlta.laaloIles eléctricas" y ¡tu Reglamento dt apllcactón
de 20 de- octubre de 1900.

Del condicionado indicado en el artlcukt-13 del~to 26171
11166, pora el des.'TOlIo y eJ<lOllcloo a. lalll¡¡tal4elón. Be dará
traslado al titular de la misma V alOB Orgal1i1mc.lnfC)!1ll&n~,

Vltorla. 26 <le mayo da U'JO. - !lItlelel'a<1<l provlneia;,
L, M. M_U_ Martine'.-1.lI0ll-D,

RI1S0r,¡;¡CION de 4/. P,leg".,it¡n Provi1iCi<J1 de ¡lla·
va por la qUil •• Qutorlzo la In8tl¡l¡¡¡¡jón e~otriea
que I.e cita 11 98 ·4eck,tra .a,·#~iljd.Q;d pública.

VIsto el exped1e:nte maoado·en.esta·~ion a. instancia
de «Vitoriana de ElectrlcJ~, B.- A,».dQlJliClill..... ;ep Vltoria,
Cercas Baj.., 19 aolloltando autorlJlO,olón.para nwnt.r laino"
talaclón eléctrica que más 9Idelante se reáefi& y (a_I~&C1án
en concreto de la utilidad pú1;llícQ. de la < llllsma, y .CUi'Jlp1i~
108 trámites reglamentari08. <Wdenlldos·enttl eapltulo··IfI 'del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de .tnstiW&ciones eléctricas,
y en el capitulo tU del Decreto 2619/1966. sobreexpro-piaci6n
forzosa y sanciones en materia- eléctrica;

E8ta Delegae1ón, v:lstos lostntól'mes: .qtt JOS Úl'ga-nismos que
lUl..n intervenIdo en la tramlt-e,aióndel expediente. ha resuelto:

Lo Autorizar a «Vitoriana 'de Electricidad, S. A.», la insta~

lacióU de una línea eléctrica'a 13" kv;· 8;. e-t, «El ('0t9». t"n
Armentia. derivada de la «Cll'cunvalae16n sur lb: de las ea.
racterísticas principales siguientes:

Origen: En el apoyo número 30 da la «Cir~LWvalaciónSurlIJ¡.
de la miBma Empre....torralf.&1; Nueyo ct, cEI CotO)}. ¡¡n lu':menija-cAyuntamiento Vi~

Tendido aéreo simple, eh'culto trlfá,sioQ.cable a.hpnlnt()oac~ro
de 7~~ lllillmetroa euarlrll<loB; .ot>re apqyos a. lJormigón arma·
do vwrado.

Longitud; $3 metros.
'tenBión de servicio: 13,2 kv,

2.1) Deelartu' en· concreto la ut111dad publ1ea. de la mstala
ción eléctrice. que se autoriZa. a los efectos sefialadCl;! en la
Ley 1011966. sot>re expropl.cIones ,,,,,- y aanoJonGll QIl m.·
teria de tnstaJ.aciQne& e1éctrl:oas. y su Re!llam.-nto- de aplicación
<le 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo l3 clelDeoreto26171
1966. para el desarrollo y ejecucIón de la itlstaléclQn,'~ da,ra
trasladO al titular de la misma. y a 10$- OruniBn'los ·jn.tOn1l&11te6,

Vltoria. 26 de mayo de 1970. ~!lI Pelega40 provlnoial.
t.. M. MaBoUver Martinez.-1,901...D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial- de Ahl·
va por la que Sll autcn1aa lainstulació:neléctrica
que se cita y se dedara· de utiU4Q;d, 11úl:ñka.

VlIto el ex:;pedIente incoado en esta De1e¡ación & inlltaucta·
de «Vitoriana de Elec~ricidac\. S. A,». d<imiCiliatla.en Vltorja,
Cercas Bajas. 19. soliCItando autorización p~ montar la ins.
talación eléctrIca que. más adelante se rese~a y la declaración
en concreto de. la utilidad pública- de la lilisma. y cumplidos
loa \rálllltes r<lillamentaríoo ordenaQQJ!en eloapltUlo III del
Decreto 2617/11166, aol».. au1of1Zo<Jlón delll¡¡~es eléctricos,
y ~n el capitulo In del Dec1'eto2619/1966. ·.Qbre expropiación
for20sa y sanciones en materia eléctrica.

E/lt. Delegación, vistos loa infor""'s ~ loo Organl"",os que
han int6rvenkio en 1& tramitación del expecl1ente.h.are-suelto:

1.<) Autorizar ~ «Vitoriana de: Electrict4ad. 8. A», la- lnatlil'"
lación de una. linea eléctrica a 13,2: kv... act. «lbelll»., en ZQIUl
induatrill1 de Betoño (Vltorl.). dl'l'iv_ .~. la <GartIorra lIi..
ealmendb): de las ca.racter14tiOlL8princi-~s·1iCti~ntes~

Origtm: En línea «oam.rra-Escn-lm~ndi•• entre «Pi>edras y
Derivado.s» y -«Cefertno BUbao». ,

F'!nal: En nuevo ct. de cIndus.trias de Betoi"Io. S. A.'b (.Ibesa.L

TendIdQ aéreo sunple. circuito. trifásico, cable .de aluminio
acero de '14,. mUimetros cuadrado....: SObre a-poyos de hormigón
armado Vibrado.

Lon:~itUd :366 .. metros,
Tensión 'de servicio; 13,2 kv.
2.(1 Declarar. en concrew la utilidlid pública- de la instala-

ción eléctrica que se autoriZa, a, IQ8efeetos sefialadoa en la
Ley 1'011968. sobre expropia.c1ones fOfzoaal y sanciones en ma~

tarla de lnatalaoiones eléctricas. y su Reglamento de apliceelóll
de :,¡o·óe octubre de 1966.

Del eoildiclonado indicado en el articulo 13 del Decreto 26171
1986, para el desarrollo y ejecución de la instalaei6n, se dará
trMlado al t.itclllar de la· misma. y a los organismos 1nformantea.

Vitorhl. :)6 de mayo de lino. - El Delegado provinaial,
L. M. M.BOliwH.· MIl·rtinez.-1.902-p.

RESOr,¡;¡CION de la DelegacIón p,.ovlncial de A.la·
va por la que se, autQ1'fzu la inst{llacián eléctrica
QUeR8 . ciJa lJ st deaUtra de utflidad pública:

v!JJtp el ex:pediente inCQado en elta. Delegaeíón a· instancia
de «Vitorie.na de Electricid~d, S.A..». domiciliada en VitQl'~u.,

Ceretlll BaJa.. lQ. solloJtando autorización pllJ'a montar l. In...
talaclón eleot1'l... qu<> lUáa ádelante ... ..-óa y l. áeelarl\llloo
en OOIlcrcto d~ ¡lO utllldll<lpQt>Uoa de la mlllllUl. y cumplidoa
los trámites reglamentariOl ord~ en 'el capitulo In del
Decreto 26171lJlG6, sobre autorillaolón de ln$tal..¡ones e1éctrl.....
y ene! capitulaII! del Decreto 26-19/1966, sobre expropilJ.ción
forzos¡;¡" YSfUlciQnes en materia eléctrica, .

EBta I>elega.e16n; vistos los irt!ormesde los Organismos que
han intervenido en la- tramitación del expediente, ha resuelt~:

1.(1 AutorIzar a «Vitoriana de .Electricidad, S. A.», la insta
l¡¡t;:ión ~ una línea. oléctrio& Po 13.2 I¡:v.• «Gojain",Landa» y de
rivación a. «Vllivarrldé Gamboa»; -de las caracteristicas prin
cipales .si~J.Jientea;

Origen: EIi Hnea de la ETD. «Villarre.al», apoyo junto anti~

gua estacllm: f;c. V;.N, .
Final: Nuevo ctL «Lands»-derivación en nuevo ctL «U1li~

v~rideO&mboa».

'l'endid() aéreo sl~ple. circuito trit'ásico, cable aluminlo.-acero
de 74;4: m1lfmetros cuadrados: sobre apoyos dE hormigón arm.....
do -vibrado, '.

Longitud: 2.647 metros,
Tensión de servteio: 13,2 }tv.
2,') Deola-ra.r·· en concreto la utilidad públíca de la in,sttlla-

eióneléetrioo, ·que se autoriza, a las efectos .sef'úL1s.d.os en 1ft,
Ley 1()/1966,Bobre ex);)l'opiaciones. forZOilYil y sanciones en ·ma
teria de instalaciones eléctrieas, y su Reglamento de aplicación
de ZO d~octubre de 1966,

Del condicionado. indicado en fl articulo 13 del Decreto 2617/
lf!66, .para., el·u.srr.oUo y ejecución de: la. instala.ción. se' dará
tr..lll<lo al titular de la misma Y a los Orgw!smos ltlformantee.

Vltoriai 26 demaYQ ,de 1970. -El Delegado provincla,l,
L. M.Masolivul' Martíne2i,-1.903~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala
va P&r la que se autoriza la instaladón elt!ctrica
que se cita ti se dec&lra de utilidad pública.

Visto ~¡ expediente incoado en esta- Delegación a instancia
de «VItorIana .. de Elec~ricidad, S; A.», domlelliada en Vitorla.
Cercas Ba.jas, 19. solidtando autor¡-zación para montar la Ins
talación eléctrica.· q~le más· adelante se reseña y la declaración
en concr~to <1(> la utilidad pÚblica de. la misma.. y cumplidos
lo.s ~rlunites. reJtlaD1el1t,arios ordenlUiosen el capitUlo ID del
Decreto 2-617/1966. sobre autorizaeiónde instRlaciones eléctricas,
y en el cap1tulQ:In del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa, y sanoiones enmatertaeléctriea.,

E.<;ta Delegación. vistos. los infqrmes de los Organismos Que
han illtervenld.oen la. tramitación del expediente. ha resuelto:

1.<:> ,Autori~a. {Nitol'inna. de Bllectricidad. S, A.». la insta~
lación de una linea eléctrica a 30 kv. de" derivada de la «A1í~
Villarreal» a' nuevo ct. «Hofesft)l; de las caracteristicas pl1nci~

pales ¡igqientes:
Origen. En linea- «Alí-Villarreah> (en av. «ZadolTa» de la

zona industrial «GaniarraJ».
Final: En et. «Hot'esa» (e. «Artapadura», de la zona indus

trialtiOarnarriU}),
Tetldll;lo, ááreo. doble, circuito trif-ttsioo, cable aluminio-acero

de 95.06 lllUímetros cuadrados; sobre apoyos de hormigón ar~
madovibra.c]o.

Longitud: 511 metros.
Tensión fie· .servicio: 30 kv.
2.9 Deelarar en concreto la util14-adpública de la instala.

ción eléctt1co.que .te autoriZa, a 10$ efécto,s seña-l&QOa en 1&


